
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, Marzo cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:     Cesación de efectos civiles de matrimonio católico    

Demandante:  Miguel Alcides Bello Garnica 

Demandado:    Ingri Tatiana Morales Valbuena 

Radicación:    2020 – 00072 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

Revisada  la  comunicación enviada, se encuentra que en esta se 

incluyeron  los tres (3) términos que establece  la norma para la practica 

de citación para notificación personal de acuerdo al lugar de residencia 

del demandado, resaltando  de forma errada el término  incorrecto, por 

tal razón, se tiene por NO VÁLIDA la citación enviada a la demandada 

INGRI TATIANA MORALES VALBUENA, toda vez que no se dio estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 numeral 3° del C. G. del P. 

En consecuencia, deberá volver a susrtirse el trámite del citatorio.  

 

Tenga en cuenta   la parte  actora  que  debe  incluirce solamente 

el termino  para el  caso en concreto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
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